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Prlmera.-El cupo se abre por un importe de 39.943.632

pesetaa.
Segunda.-Las peticiones se formulacáD RD 101 impreaos -ha

biütadOl8 para import.aciones de merca.nciae sometldae al réat
IDen globalizado. que podrán adquirirse en el Registe Generai ae .i..
este Departamento o en los de lAs Delegacl.ones RegioDalel. ~

Tercera.-L&s solicitudes de i.mportación deberán PrMentel'- .}
se dentro deJ plazo d. treinta di8l6. contados a parir de La pu
blicación de esa ResoluciÓD en el -Boletín Oficial del Estada-.

Cuarte.-En C4lda aollcttud tigurarj, únicamente mercancías
de un solo tIPO entre las incluidas en el.cupo.

Quinta.-Deberá unirse grapada a cada 90licitud. y ade
cuadamente cumpiimentad&. una bota complementaria d. in
formación adicional.

Sexta.-Es -importante no omit:lr el contravalar en peee&a8
que habré. de figurar en la cuJna 2f. .

Séptima.-Los repreaentantet ,a,port&nbr carta de nt~
taclón qUe lee acred1te rolDO tales. con oantc:ter de excluslvtdac1.
visada por ia Cámara Ottcta1 de Comercio Espajiola. la OOetna
ComerCJ.al de la Embajada de Espaft& o el Consulado espaft.o!
correspondiente a la demarcación en que tenga. su do~ci110

la Entidad representada.
El c&rácteI' de representante se limitará al otorge.do direc

tamente por el fabricante extranjero.
En el caso de coOcurrir como fabricante. especificarán 1&8

necesidades anuales de consumo. sei'lalando la cantidad ., •
valor de la rneroancie demandada.

Si se concurre al cupo como comercis:n.te, 88 deberá e&pecifi
ca.r si 58 Uene U-enda abierta &1 publico o nO, 7. en el primer
caso nombre y looaUzación de 1&. misma.

Octava,-L08 petlcionari08 aportArán la documentaciOn tusti
ncativa de loe pagoe .. Hacienda pOr .BntJrra:tl& ·cnot:a de l1eren
-cia del impuesto lndustrilJl_ y .cuota de beñefic10s del tmpuest&
indu.'1trlaJ,. o .(:0016 del impUesto d. Sociedades (importe ....
tisfechol-, a con81anar en la hoja complementarla de informa-.
ción adicional_.

La Sección competente de 1& Direoci6D reclamar«. cuando
lo estime conveniente. 101 dOCUmentos aored1tat1,... cM ClM'l.
quiera de los apartados de la solicitud.

Nuvena -Será motivo de deneaacl6ll... omla16n o falta ..
claridad en la eumpllmentaei6n de loe enunciadOl de 101 i ....
presos de .901cltucl o la no lnulusiótr de .. dooUmenUtci6n eIl.
.'Pda.

Modrid, 13 de lu!lo de llll14,-El D1rtlc\aI' geneJ'6l, AnlalllO
Moreno Moreno.

RESOLUCION do 13 do iullo do ~. do 14 DI-
r8CCión General dtI PoU~i.ca Ara.nceJa.rIG • lmpor- '#
tación.- por lo qu. •• anuncia la f9gunda con",...
oa~Ori4 tU, cupo alÓbaJ nÚrMrG· Je. .Terciopelo••
tuUJe y t4rlN de punto de atgodORIo.·

1.& .Dirección General de Politica Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de l' de 8goeto d.e 1958. ha resuelto abrir, en segunda convO'-
cataría. el cupo global núIDero 16, -Terciopeloe. tules y. telas '¿'.
de punto de· al,codón-.

Partide.s aranc:elari&s
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con e..rreglo a las siguientes normas:

Quin...._Debo... uni.... gra.,.da a _ 801101_ Y llliecua
damente oumplimen\&Cia. una hola complementaria de 1Dfor·
maclón adiciortal.

Sexta.-Es -importante no omitir .1 oontr'avalor en. peeetu
que habrá de figurar en la CMilJa ~. .

Septiroa.-Los representantes aportArb carta de repte••
taci6n QUe iee: acredite como talea. 0011 (l8I'f¡ctW de exclustv1
ded, vi98da por ia C.mara. Oficlal Espadol'a de Comeroto 1&
Oficina Comercial ae la Embajllfia de Espafta o eil COñ8Ufado
espanol correspondiente a la demarcación en que ten&& su
domicilio la Entidad representada.

El carácter de representaote se limitará al of.oTl8do~
ta.mente 1)01' el fabricante extranjero.

OctBva.-Loa peticionarios aportarán 1& documentacl6n lue-
tificativa de los pagos a Hacienda por _Epígrafe cuota de llcen·
cia del impuesto iDdustr'ta.}. y ..cuota de benef1c105 del impu..~
industrial- o -Cuota del Impuesto dé Socledadea Umport.e sat1l·
fecho),.. & OODSignal' en la hoja complementaria de 1n!orma
C1Óll adicional-.

La Sección oompetente de la otrecc16n reclamará. cue.ndo
lo estime conveniente los documentos acreditativos de cualquiera
de loa apartados de 1& solicitud. ~

Novena.-Será motivo de denegact6n la omisión o (&ita de
claridad en le dUmpli~ntact6n de los enunciadOl de los im
presos de solicitud Q la no inclusión de la documentación exi
gida.

Madrid. 13 de julio de 1984.-E¡ Director general. Anicefo
Moreno Moreno.

RESOLUCION do 13 do julio d. 1984, do '" Ol
recck)n General de Poltffca Aroncelal1G __ Impor
tación. por la qtwl •• anunCia: la H'gundel con~
catoria. d.' cupo alobcll numero 1:1. _Alfombrcu y
tOIJiceJ-.

La Dirección General de PoUtlca A.nmcelari.. e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de 1& Orden
de 5 de agOSto de 19S9. ha resuelto abrir, en segunda convo
catoria. el cupo global número 15, -AlIombras 't tapices-o

Partidas arancelarias

RESOLUCION do 18 do /ulúJ do JI//H. do '" Ol
reccwn G91'\6rql d.PoUtteG Arane.lana • Irl'WOf"
tación por lo que ". anuncicl Jc¡ HUunda convo-
catana del CWJ)O glObal número 14••Obo. ~'fkJt»
clB alQ0d6,...

La Dirección General de Política Aranoel.na e lroportae1OD.
en U::iO de La facultad atribuida por el apartado 4,0 de la Orden
de 5 de agosto de 1950, ha resuelto· &brir. en segunda conv~
taria, el cupO global número 14••QtroI tejido. de algodón-,

Partide. arancelam

con arreglo a las siguientes~..

Primera.-El cupO .. abre Por lID imPOrte de 88.423.•
pesetas.

Segu!1d&.-Las pet.iciones .M .formularAn en 108 impl"C'soa h&bl~
litados para i..nportaeionH de mercancias sometidas al réaimeD
gioballzado. que podrán adquirlne en el Registro General de
este Departamento o en 108 de las Deiegw;:ionee Reg1on.a1H.

Tercera.-Las solicitudes de: impOrtación deberán preeentel'M
dentro del plazo de treinta días, contado. a p&rt1r de 1& fechA
de publicación de esta Resolución en el .Boletín. Oficial del Ea-
tado-. . '-

Cuarta.-En cada .óllcitud figurarA wlioa.mente mercancíu
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberi. unlne grapada a cada solicitud., adecua.
damente cumplimentada, una beis. complementaria de 1.Df0l"
mación adicional.

SextilL.-Es importante tIlO omitir el contravalor en pe.,etae
que habrá de figurar en la casill. 24.

Séptima.-Los representantes aportaráD. carta da represen
tación que les acredite: como tales; con carácter de exclu81vidad.
visada por la Cámara Oficial Espafiola de Comercio. la Oficina
Comercial de le. Emb&lada de EsP&I'a o el Consulado espado!
con u~pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio 1&
ElltJdad representada.

El carácter- de representante se limitari. al otorgado d~
mente por el fabrioa.nte extraniel'o. .

En el caso de concurrir al cupb coma fabricante, especifica.
rán las necesidades anua.les de consumo. sefta.lando la oanUdad.
y el valor de la mercanc1e. demandada..

Si se cuncurre al CUI)O como comerciante. se deberá especi
ficar si se tiene tiende abierta al pUblico o no. Y. en el prim«
ca.so nombre y loca.lización de 1& miBma.

Octava.-Los peUcionarios aportarán la documentación Ius-
tificativa de los pagO!f a HaCienda por .Epígrale cuota de l1oen·
cia del impuesto industrial_ y _Cuota de beneficios del impuesto
industrle..1- o .Cuota del impuesto de Sociedades (Importe ...
tisfecho) .... a consignar en 1& hoJa complementarla de infOI'IJl&
ción adicional.

La Sección competente de la Dirección General. reclamará.
cua.ndo lo estime -conveniente, loe documenioe acred1taUvOl de
cua.lquiera de loe apartad06 de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la om1s1ón o falta de
claridad en la cumphmentact.ón de loe enunCiados dit 101 im-
presos de solicltud O la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid. 13 de julio de 1984.-El DireCtor' general, Antoeto
Moreno Moreno.

56.01 . 58.00.A

con arreglo a las siguIentes .IJ,CX'IDUI

Primera.-El cupo ·se abre:, .... UD importe de 18.8ft9.32S
~~~ . .

Segunda.-Las peticionee18~ en loa Impresos habi
litados para import8cion. tt.~1.. !IOm8Udu al ré&im.m
globalizado. que podrán a4crdf:i4ne _ el Registro General de
es le Departamento o en loe di! ra. Delegaciones R.:'gionalel.

Tercera.-Le.e 8011citudee de Importación de\:Jer.n preeental'
se dentro del plazo de treinta días contados a part1r de la
publicación de esta Resolución en el -Bolet~D Oficial del r....
tado-.

El plazo de presentación· de 1&1 liccDc1u serA cM veinte
dias a partir de la feoha de salida de los ejempla.res del inte
resado de las solicitudes de importación autorizMad.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únloame_ ~1ae
de un solo tipo entre las incluidas E!n el cupo.


